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RESOLUCIÓN NO. OO8-DIR-2O25.ANT

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DE TRANSPORTE
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

CONSIDERANDO

Que, el articulo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: "Zas

instituciones del Estado. sus organismos, dependencias, las servidoras o

sen'idores públicos y las personas que actúen en virtud de una poleslad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean afribuidas en lct

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Conslilución. " :

Que, el artícúo 227 ibidem, ordena: "La adminislración pública conslituye un
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacio, eliciencia,
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
parÍ¡cipación, planificación, transparencio y evaluación.";

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial. manda: "Circulación por vías. - Los peatones, biciusuarios, pasajeros.

conducÍores, aulomotores y vehículos de tracción humana, animal o mecánica
poclrán circulor en las vías públicas del país, sujelándose a las disposiciones de

esla Ley, su reglamento, resoluciones y regulaciones Íécnicas vigentes. ":

Que, el artículo l6 ibidem, consagra: "La Agencio Nacional de Regulación y Control
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Wal es el enfe encargado de la
regulación y planificación del ftansporte leteslre, tránsito y seguridad vial en

el territorio nacional, dento del dmbito de sus compelenciqs, con sujeción a las
políticas emanadas del Minislerio del sector. (...)":
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Que, el artículo 313 ibidem, consagra: "El Estado se reservo el derecho de

administrar regular, controlar y gestionar los seclores estratégicos, de

conli¡rmidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución,
prevenc ión y eficiencia.
Los sectores eslrdtégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son
aquellos que por su Írascendencia y magnitud tienen decisivo inJluencia
económica, social, política o ambiental, y deberán orienÍarse al pleno
desarrollo de los derechos y al interés social.
Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus .formas, las

telecomunicaciones, los recursos nalurales no renovables, el fransporte y la
refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el
espectro radioelécÚico, el agua, y los demós que determine la ley.";
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Que, el artículo 20 ibidem, ordena'. " Funciones y atribuciones del Directorio. - Son

funciones y alribuciones del Direclorio de la Agencia Nacional de Regulación y
Control del Transporle Teruestre, Tránsito y Seguridad Wal, las siguientes: (...)
2. Establecer las regulaciones de carácler nacional en materia de transporle
terrestre, tránsito y seguridad vial; controlar y auditar en el ámbito de sus

compefenciss su cumplimienfo por parte de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, de acuerdo con el Reglomento que se expida para la presenfe
Ley; nttmeral 8) Aprobar las normas de regulación y control de la red vial
estatal de transporfe terresfte y Íránsilo a nivel nacional definidos por el
Ministerio del sector en el ámbito de sus competencias: numeral l)) Aprobar
las normas de homologación, regulación y confrol de los medios y sistemas de

ttansporte terrestre, tánsilo y seguridad vial, en el ámbito nacional: y numeral
16) Expedir los reglamentos necesarios para el cumplimiento de sus .fines y
objetivos (...)";

Que, el articulo 21 ibidem, manda: " El Directorio emilirá sus pronunciamientos
mediante resoluciones motivada$ las mismas que serán publicadas en el
Registro Oficial. " ;

Que, el articulo 86 ibidem, consagra: "Certificado de Homologación.- Los medios de

transporte, equipos o dispositivos empleados en cualquier servicio definido en
esta Ley, deberán contar obligatoriamenle con el cerfificado de homologución
conferido por la Agencia Nacional de Regulación y Conlrol tlel Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Wal, como requisito obligatorio previo al ingreso
al país y su comercialización, de acuerdo con el reglamento específico, el mismo
que deberá prever las acciones de control y sanción sobre quienes no acaten lct

presente disposición, Íanto en su importación, como en su comercialización o
uso.

El proceso de homologación de los vehículos, medios, dispositivos y aplicativos
de tronsporle lerrestre y tránsito a nivel nacional, se efectuará en coordinación
con los organismos competentes e incorporará los más altos estándares de
normotividad interndcional de acuerdo con el reglamento correspondienle.
(...)":

Que, el articulo 205, ibidem manda: "Los importadores de vehículos, repuesfos,
equipos, partes y piezas: c(trroceros y ensambladores, podrán comercializarlos
siempre que cuenten con el certificado de homologación debidamente extendido
por la Agencia Nacional de Regulación y Control clel Transporte Terreslre,
TránsíÍo y Seguridad Vial, que certi"ficorá que el modelo de vehículo cum¡tle con
todos las disposiciones de seguridacl expedidas por los organismos compefentes.
De verificarse la inobservancia de la presente disposición, la Agencia Nacional
de Regulación y Control del Transporfe Terrestre, Tránsito y Seguridud Vial
podrá tomar las acciones de control previstas en el reglamento específico, lo
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Que, el afículo 4, numeral 4 de la Ley Orgánica de Eficiencia Energética, consagra:
"Etiquetos de eJiciencia energética: Son fichas informativos o clasificadoras
adheridos a los productos (eleclrodomésticos, maquinaria, vehículos, viviendqs,
elc., entre otros) como indicador del consumo y gasto de energía, con el objetivo
de proporcionar o los consumidores información comparativo de sus
rendimientos como dalos necesarios para la adquisición. ":

Que, e[ artículo 14 de la Ley Orgánica de Eficiencia Energética, ordena: "(...). El
ll'[inislerio rector de la política de transporÍe, y con aprobación del CNEE.
eslublecerá de forma progresiva los límites en niveles de consumo y emisiones
que deberán cumplir los vehículos automotores nuevos, de cualquier tipo, que se
co¡nercialicen en el país. ( ... ).

Para la comercialización de cualquier tipo de vehículo nuevo, éste conlará y
exhibirá con claridad lo efiquetd de eficiencia energético que informe al
consumidor sobre el cumplimiento de los límiles y condiciones de eficiencia
energética. ( ... ).

El rector de las políticas públicas de hidrocarburos incorporará dentro de su
plemificación y como anexo al PLANEE las políticas y occiones necesarios para
garantizar la calidad de los combustibles necesaria paro que se cumpla con la
mejora progresiva de la eficiencia, niveles de consumo y emisiones en vehículos
oulomotores. (...) " .

Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica de Simplifrcación y Progresividad Tributaria,
sobre la reforma a la Ley de Régimen Tributario Intemo, manda: "Efectúense las
siguientes reformas en el artículo 82: Reemplacese la labla del Grupo I por la
siguiente: (...) 2. A continuación de la tabla correspondiente al Grupo II
agréguese el siguiente inciso: "Respecto de los vehículos moforizados de
transporte ferrestre cuya base imponible, según lo previsto en el artícuk¡ 76 de
esta Ley, sea de hasta cuorenta mil dólares de los Estados Unidos de América
(USD 10.000,00) sujetos al pago de ICE que cuenten con al menos tres de los
siguientes elementos de seguridad y con estándares de emisiones superiores a
Euro 3 o sus equivalenfes, del vslor resultante de aplicar las tarifas previstas, se
descontará el l5'%: a) cuafro o más bolsas de aire (airbag): b) Protección de
peofones: c) Luces de encendido diurno; d) Freno osistido de emerS¡encia: y, e)
Ensayo de poste. (...) ";

Que, el artículo 1 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, tiene como
objetivo: "(...) establecer el marco jurídico del sistema ecuatoriano de la
calidad, des¡inado a: i) regular los principios, políticas y entidades relacionados
con lcts acliyid.ades vinculadas con la evaluación de la conformidad, que.facilite

,'E-DIR-2025-AN, 
3 rle ll

Antonio Jose de Sucre y José Sánciez0ireccion: Av,

Cúdig0 postal

Teiéfono: -59 fcüt00fr fi

que incluirá, entre otros, la revocatoria del certificado de homologación
otorgado. (... ) "
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el cumplimiento de los compromisos internacionales en ésta materia: ii)
garantizot el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados con lo
seguridad, la protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal, la
preservación del medio ambiente, la protección del consumidor confra prácticas
engañosas y la corrección y sanción de estos prácÍicas: y, iii) Promoter e

incenlh)or la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competilividad en la
soc iedad ecuatoriana." ;

el artículo 29 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, manda: "(...) L¿t

elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos, a través de las
entidades de los gobiernos central, provincial y municipal, en el ámbilo de sus

respectivas competencias, no tendrá por objeto crear obstáculos innecesttrios al
comercio y deberán observar los procedimienlos establecidos en los ocuerdos
in¡ernacionales suscril¡.¡s y rqtifrcodos por el país, así como los procedimientos
que dicte el Ministerio de Industrias y Productividad. Se excluye la utilización
de las normas técnicas internacionales cuando su aplicación, o criterio del
Ministerio de Industrias y Productividad, no guarde relación con los inÍereses
nacionales (... )." ;

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transpofe
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, aprobó la Resolución Nro. 097-DIR-2016-
ANT de 27 de octubre de 2016, que contiene "Reglamento del Pn¡cedimiento
General de Homologación Vehícular y Dispositivos de Medición, Control,
Seguridad y Certificación de los Vehículos Comercializados.";

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transpofe
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, aprobó la Resolución Nro. 068-DIR-2017-
ANT de 22 de diciembre de 2017, que contiene la Reforma a la Resolución No.
097-DIR-ANT-2016, definida como "Reglamento del Procedimiento Generctl de
Homologación Vehicular y Dispositivos de Medición, Control, Seguridad y
C ert ifi coc ión de Ve híc ulos C ome rc ia lizados." ;

"Á
el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transpofe
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, aprobó la Resolución Nro. 030-DIR-2021-
ANT de 09 de abril de 2021, que contiene "lnstructivo para la implementación
de I et iquetado vehicular" ;
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Que,

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, aprobó la Resolución Nro. ANT:
NACDSGRDI l8-000064 de 17 de julio de 2018, que contiene la Reforma a la
Resolución Nro. 097-DIR-ANT-2016, definida como "Reglamento del
Procedimiento General de Homologación Vehicular y Disposif ivos de Medición.
Control, Seguridad y Certificación de Vehículos Comercializados.";
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Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte
Terrestre, Tr¿íLnsito y Seguridad Vial, aprobó la Resolución Nro. 016-DIR-2023-
ANT de 24 de agosto de 2023, mediante la cual estableció que en todas las
resoluciones emitidas por la Agencia Nacional de Regulación y Control del
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, relacionadas a la aprobación y
homologación de vehículos automotores, medios y sistemas tecnológicos de
transporte terrestre, taxímetros, calificación de aplicativos móviles y otros
equipos destinados a la regulación del servicio de transporte terrestre; a la
emisión de certiñcados de calificación de vehículos clásicos; a la certificación
vehicular: emisión de licencias de importación de vehículos de tres ruedas
(tricimotos); a la aprobación y homologación de equipos y/o dispositivos de
detección de infracciones de tránsito; y, a la aprobación de unidades
incompletas; sustitúyase donde se haga referencia a [a denominación "Dirección
de Regulación de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Wal" por "la
un i dad adminis tr at iya c orre spondient e ".

la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2656:2024 (2R) 'CLASIFICACION
VEHICULAR', establece: "(....1 la closificación de los vehículos moÍorizados y
rut motorizados, identificados mediante características generales de diseño y
uso. Esla norma se aplica a fodos los vehículos diseñados para circulación
terreslre (vehículos motorizados y unidades de carga). Se incluye además
maquinaria agrícola y para silvicultura, no íncluye maquinaria industrial ni
equipo caminero ni medios de trdnsporte guiado por riel o por cable. Esfa
norma se aplica a todos los tipos de propulsión de los vehículos de carrelera, a
menos que en sus criterios de subclasificación común o adicionales se

mencionen tipos de propulsión específicos. "

la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2207:2024 - "GESTIÓN
AMBIENTAL. AIRE. VEHÍCULOS AUTOMOTORES. LiMITES
PERMITIDOS DE EMISIONES PRODUCIDAS POR FUENTES MóVILES
TERRESTRES QUE EMPLEAN DIÉSEL', establece los límites permitidos de
emisiones de contaminantes producidas por fuentes móviles terrestres (vehículos
automotores) de diésel;
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Que, mediante resoluciones Nro. ANT-ANT-2023-0522-R de 14 de julio de 2023,
Nro. ANT-ANT-2023-0543-R de 11 de septiembre de 2023 y Nro. ANT-ANT-
2024-0008-R de 20 de febrero de 2024, el Director Ejecutivo de la Agencia
Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Viat. delegó la atribución y responsabilidad de aprobar y homologar vehículos
automotores, medios y sistemas tecnológicos de transporte terrestre, taxímetros,
aplicativos móviles y otros equipos destinados a la regulación del servicio de
transporte terrestre al Coordinador/a de Gestión y Control del Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.

Que,

Que,

,)

q(



1*.t1

-.r i:.:

REPUELICA

OEL TCUAOOR

o¡r¿ccién: A,r. Antonio Jos€ de Sucre y JosC Sánclez

Codbo post¡l: 1700528 I 0r.:iro-tcuad¡r
Teléfono: -l !J-2 ¡82 8890

Agencia I'lacional de Tránsito

& ilt/ty0

Que, mediante oficio Nro. MTOP-STTF-24-951-OF de 04 de noviembre de 2024, el
Subsecretario de Transpofe Terrestre y Ferroviario del Ministerio de Transporte
y Obras Públicas, puso en conocimiento al Director Ejecutivo de la Agencia
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Triinsito y Seguridad
Vial. el Oficio Nro. CIUDADANO-CIU-2024-45907, de l7 de septiembre de

2024, et el cual, "(...) plantea una propuesta para modificar y eliminar lo
exigencia del ciclo IVLTP, dado que esta disposición representa uno
problemáfica dentro de la resolución 030-DIR-2021-ANT Instructivo para lo
Implementación del Etiquetado Vehicular" ;

Que, mediante memorando Nro. ANT-DTHAB-2025-0156-M de 16 de enero de 2025.
la Dirección de Títulos Habilitantes, remitió a la Dirección de Regulación de
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial el informe técnico de necesidad
No. 001-DTHAB-WzuQ-2025-ANT de 10 de enero de 2025, para la elaboración
de a refbrma de la normativa referente al instructivo para la implementación del
etiquetado vehicular.

Que, el informe técnico de necesidad Nro. 001-DTHAB-WzuQ-2025-ANT de l0 de
enero de 2025 er el literal e) indica textualmenfe: " Extender el plazo definido en

el artículo 5, numeral 5.8 para el cumplimiento del ciclo de prueba \|'LTP, toda
vez que el país cuente con sistemas de eslándar de emisiones superior a Euro 3.

Reformar el artículo 5,9.2 a fin de que se incluyan todos los elementos de
seguridod definidos en el artículo 35 de la Ley de SimpliJicación y Progresividad
Tributaria. Establecer una salvedad para los trámites ingresados hasta el mes

de enerr¡ de 2025 donde se les excluya del cumplimiento del requisito
establecido en el artículo 5, numeral 5.8 respecto a la presentación de volores
del ciclo de prueba ll'LTP ".

Que, mediante memorando Nro. ANT-DRTTTSV-2025-0028-M de 17 de enero de
2025, la Dirección de Regulación de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial, con base en el artículo 17 de la Resolución Nro. 019-ANT-DIR-2021

I aprobada el 05 de marzo de 2021, solicitó a la Dirección de Comunicación

¡ fl Social. se realice ta publicación en el portal web institucional dentro de la

1,,' \ección Consulta Pública de Proyectos Regulatorios, el borrador de la
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Que, mediante memorandos Nro. ANT-DRTTTSV-2024-0422-M de 12 de noviembre
de 2024 y Nro. ANT-DRTTTSY-2024-0471-M de 16 de diciembre de 2024. la
Dirección de Regulación de Transporte Transporte Terrestre. Tránsito y
Seguridad Vial, solicitó a la Dirección de Titulos Habilitantes la revisión de la
resolución No. 030-DIR-2021-ANT de 09 de abril de 2021, que contiene el
" lnstructivo para la implementación del etiquetado vehicular ", como la
elaboración del informe técnico que analice [a necesidad y viabilidad de llevar a

cabo una reforma a la resolución que contiene el instructivo de Etiquetado
Vehicular;
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"REFORMA A LA RESOLUCION No. 030-DIR-202L-ANT "INSTRUCTIVO
PAK4 LA IMPLEMENTACIÓN DEL ETIOUETADO VEHICIJLAR''."

mediante oficio Nro. ANIDRTTTSV-2025-0005-OF de l7 de enero de 2025,la
Dirección de Regulación de la Agencia Nacional de Regulación y Control del
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, consultó al Director de Gestión
Estratégica de la Calidad del Ministerio de Producción, Comercio Exterior
Inversiones y Pesca, sobre la notificación de una posible reforma a la resolución
Nro. 030-DIR-2021-AN| como una adenda o. en su defecto, mediante el
proceso de notihcación normal aplicable a toda normativa.

mediante memorando Nro. MPCEIP-SC-2025-0081-O de 23 de enero de 2025,
sobre la consulta realizada, el Subsecretario de Calidad del del Ministerio de
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, indicó los siguiente: "(...)
Al respecto, y de conformidad con lo que señala el Oficio Nro. ANT-DRTTTSV-
2025-0005-OF, desde la Dirección de Gestión Estratégica de la Calidad del
MPCEIP, como Organismo Oficial de Notificación se realizó la consulta a la
Organización Mundial del Comercio (OMC), quien manifestó que si el proyecfo
ya .fue notificado y cumplió con el proceso normal (60 días para recibir
obsen'aciones), la reforma puede ser notificada como Adenda. (...). (...), sobre
la re.forma a la Resolución No. 030-DIR-2021-ANT se sugiere se realicen las
consultas a las instifuciones que consideren pertinenÍes como el Minislerio de
Energía y Minas, así como al Ministerio de Economía y Finanzas, entre otros;
(... ) "

mediante memorando Nro. ANT:DTH AB-2025-0120-OF de 17 de enero de
2025,la Dirección de Títulos Habilitantes, consultó al Ministerio de Economía y
Finanzas, sobre las repercusiones en cuanto a una posible reforma normativa
toda vez de que existen medios verificables de cumplimiento con la Agencia
Francesa de Desarrollo, considerando que la reforma plantearía la extensión del
plazo para la obtención de los datos de rendimiento y CO2 mediante el ciclo de
prueba WLTP (Worlwide Harmonised Llgth Vehicle Test Procedure) dado a que
la calidad de los combustibles que se comercializan actualmente en el país no
corresponden a sistemas de emisiones estándar superior a EURO 4 o equivalente
requeridos para la aplicación del ciclo de prueba correspondiente. En este mismo
contexto, las implicaciones o las consecuencias sobre los compromisos
adquiridos como pais en el marco del convenio de cambio climático y el
préstamo de política pública ante una posible derogatoria de la Resolución No.
030-DIR-2021-ANT.

mediante memorando Nro. ANT-DTH AB-2025-0120-OF de 17 de enero de
2025,|a Dirección de Títulos Habilitantes, consultó al Ministerio de Energía y
Minas, sobre las medidas que se han adoptado en relación con la mejora
progresiva del combustible en el pais, conforme lo establece la Ley de Eliciencia
Energética.
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Que, mediante memorando Nro. ANT:DRTTTSV-2025-0027-M de l7 de enero de

2025, oficio Nro. AN'LANT-2025-0034-OF de l7 de enero de 2025, memorando
Nro. ANT-CGRTTTSV-2025-0027-M de 17 de enero de 2025, la Agencia
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial, realizó la socialización intema y extema respectivamente, del el proyecto
de resolución denominado *REFORI,LA A LA RESOLUCIÓN No. 030-DIR-
2O21.ANT ''INSTRUCTIVO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL ETIQUETADO
VEHICULAR'"

Que, mediante memorando No. ANT-DRTTTSV-2025-0041-M de 29 de enero de

2025,|a Dirección de Regulación de Transporte Terrestre, Tránsito, y Seguridad
Vial solicitó a la Dirección de Asesoría Jurídica el criterio juridico sobre la
admisibilidad y legalidad del proyecto normativo;

Que, la Dirección de Asesoria Jurídica de la Agencia Nacional de Regulación y
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial mediante
memo¡ando Nro. ANT-DAJ-2025-0609-M de 30 de enero de 2025, emitió et

criterio jurídico sobre la admisibilidad y legalidad en la parte pertinente indica
textual: "(.../ REFORMA LA RESOLUCION Nro. 030-DIR-2021-ANT DE 09
DE ABRIL DE 2021, REFERENTE AL INSTRUCTIVO PARA LA
I MP LE MENTAC IÓN D E L ETIQU ETA DO V E H IC IJ LA R" (... ) :

Que, mediante Memorando Nro. ANT-DAJ-2025-0609-M de 30 de enero de 2025,la
Dirección de Regulación de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial,
remitió los insumos trabajados de la presente normativa a la Coordinación
General de Regulación de Transpofe Terrestre Tránsito y Seguridad Vial;

Que, mediante Memorando Nro. ANT-CGRTTTSV-2025-0041-M de 30 de enero de
2025, la Coordinación General de Regulación de Transpofe Terrestre Triínsito y
Seguridad Vial pone en conocimiento del Director Ejecutivo de la Agencia
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial el proyecto de Reglamento respectivo;

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Trrí.Lnsito en la reunión previa de trabajo
convocada para el día 29 de enero de 2025 consideró suspender el proceso de
etiquetado vehicula¡ hasta que el país cuente con las carateristicas técnicas
requeridas para el cumplimiento de los pariimetros técnicos establecidos;

Que, el Presidente del Directorio aprobó el Orden del Día propuesto por el Director
Ejecutivo para la Primera Sesión Ordinaria de Directorio de lecha 3l de enero de
2025 y puesto en conocimiento del Directorio de la Agencia Nacional de
Regulación y Control de Transporte Terrestres Transito y Seguridad Vial; y.

n uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, al tenor del numeral 16) del aficulo
20 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial;
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RESUELVE:

Articulo Único. Suspender el proceso de etiquetado vehicular establecido en la
Resolución 030-DIR-2021-ANT de 9 de abril de 2021 hasfa que se cumplan con todos
los requerimientos y parámetros técnicos relacionados a los niveles y fases establecidos
para los vehículos que cumplen con el ciclo WLTP:

DISPOSICIONES GENERALES

ÚNlC,l. - Lo dispuesto mediante este acto resolutivo tiene efecto únicamente en lo
referente al texto señalado; por consiguiente, la Resolución No. 030-DIR-2021-ANT de
09 de abril de 2021, que contiene el "Insfrucfivo para la implementoción del etiquetado
vehicular" tiene plena validez y vigencia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

inUC,{, - Los trámites relacionados con la solicitud de emisión de la etiqueta vehicular
que fueron ingresados antes de la fecha de entrada en vigencia del presente instrumento.
serán atendidos respetando lo dispuesto en este acto normativo.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - Para el cumplimiento obligatorio y ejecución de la presente Resolución
dispóngase a la Dirección de Secretaría General de la Agencia Nacional de Regulación
y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial su notificación a las

Direcciones Administrativas Nacionales y Provinciales de la ANT; a los Gobiemos
Autónomos Descentralizados, Metropolitanos o Municipales, al Ministerio de
Transporte y Obras Públicas, al Ministerio de Energía y Minas, al Ministerio de
Economía y Finanzas, al Servicio Ecuatoriano de Normalización, a la Cámara de la
Industria Automotriz Ecuatoriana, a la Asociación de Empresas Automotriz del Ecuador,
Agencia Francesa de Desanollo-AFD, y a la Subsecretaria de la Calidad del Ministerio
de Producción. Comercio Exterior, Inversiones y Pesca.

SEGUNDA. - Dispóngase a la Dirección de Comunicación Social, la socialización y
comunicación de la presente Resolución través de la página web de la Agencia Nacional
de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a fin de que

los usuarios intemos y extemos conozcan su contenido.

TERCERA. - La Coordinación General de Gestión y Control de Transporte Terrestre

¡Tránsito y Seguridad Vial, informará y notificará a todos los representantes de marca,

,,lque sean importadores. ensambladores o fabricantes nacionales y demás actores del

// §ector automotor. de la implementación del presente instrumento.
V
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CUARTA. - Dispóngase a la Dirección de Secretaría General, realizar las acciones
necesarias para la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial.

QUINTA. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 3l dias del mes de
enero de 2025, en la Sala de Sesiones de la Agencia Nacional de Regulación y Control
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Primera Sesión Ordinaria de
Directorio.

ING. F'ERNANDO ENRIQUE AMADOR AROSEMENA
SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE TERRESTRE Y FERROVIARIO
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LAAGENCIA NACIONAL DE

REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TR]INSITO Y
SEGURIDAD VIAL

t

¡l¡.{iryB¿

G

ING.A ANDRO LAS
DIRECTOR EJECUTIVO DE LAAGENCIA DE REGULACIÓNY

CONTROL DELTRANSPO TE TERRXSTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD
VIAL SECRETARIO DEL DIRECTORIO DE LAAGENCIANACIONAL DE

REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y
SEGURIDAD VIAL

LO CERTIFICO:

MGS E ARCELO KURE MEJÍA
DI TOR DE SECRE TARÍA GENERAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE

ULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITo Y
GURIDAD VIAL
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